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MINISTERIOS 

_______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 458 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la sociedad mercantil cubana Tec-
nosime, S.A., para actuar como Agente de la compañía 
canadiense OVERLAND MARKETING INC. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la sociedad mer-

cantil cubana Tecnosime, S.A., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, para actuar como Agente de la compañía canadiense 
OVERLAND MARKETING INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la sociedad mercantil cubana 
Tecnosime, S.A., en su carácter de Agente de la compañía 
OVERLAND MARKETING INC, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 

 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Viceminis-
tros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al En-
cargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar la presente Resolución al interesado; a los 
Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Banco Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com-
pañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto-
motores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintisiete días del mes de mayo de 
dos mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 



24 de septiembre de 2003        GACETA OFICIAL              606

RESOLUCION No. 459 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma holandesa FONDEL 
FINANCE B.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

holandesa FONDEL FINANCE B.V., en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FONDEL FINANCE B.V., en Cuba, será la realización de 
actividades comerciales consistentes en la atención de los 
negocios de sus empresas asociadas en Cuba. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promoverte para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Viceminis-
tros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al En-
cargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar la presente Resolución al interesado; a los 
Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Banco Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la com-
pañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto-
motores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintisiete días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 
RESOLUCION No.  463 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma sudafricana, OMI 
TECHNOLOGY SERVICES (PROPIETARY) LIMITED. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

sudafricana, OMI TECHNOLOGY SERVICES 
(PROPIETARY) LIMITED, en el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma, OMI 
TECHNOLOGY SERVICES (PROPIETARY) LIMITED., 
en Cuba, será  apoyar y controlar el proceso de negociación,  
constitución y las operaciones de la empresa mixta Ferroní-
quel-Moa. 



24 de septiembre de 2003        GACETA OFICIAL              607

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 467 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-

tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", estable-
ce el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de renovación de Licencias presentadas ante dicho Regis-
tro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma holandesa,  TRIUMPH SERVICES, B.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma holandesa,  TRIUMPH 
SERVICES, B.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma, 
TRIUMPH SERVICES, B.V., en Cuba, a partir de la reno-
vación de la Licencia, será la atención de los negocios de 
sus empresas asociadas en Cuba. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 
RESOLUCION No. 471 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma española AGEM (Auxiliar General de 
Electromedicina, S.A.). 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española AGEM 
(Auxiliar General de Electromedicina, S.A.). 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma AGEM 
(Auxiliar General de Electromedicina, S.A.), en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 
RESOLUCION No. 472 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  de Islas Vírgenes Británicas, MARINTER, NV. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Islas Vírgenes 
Británicas, MARINTER, NV. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MARINTER, NV, en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será actuar como agente protector de los buques 
de navieras extranjeras que visitan puertos cubanos; efectuar 
gestiones comerciales derivadas de los servicios que prestan 
a las compañías marítimas representadas; coordinar y super-
visar el movimiento de cargas a receptores y embarcadores 
en Cuba, que utilizan los servicios de las compañías maríti-
mas representadas. 

En su carácter de Agente Lloyd’s tendrá además, las fun-
ciones siguientes: 
— Obtener, revisar y enviar a la Corporación Lloyd’s de 
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Londres información de acontecimientos relevantes de la 
actividad marítima y otros, ocurridos en el área del ar-
chipiélago cubano a fin de que esta información sea ofre-
cida al mercado mundial de seguros, marítimos u otros, 
por vía de publicaciones especializadas. 

— Coordinar y supervisar la realización, a través de las 
entidades cubanas autorizadas para ello, de servicio de 
inspecciones de todo tipo, solicitadas por entidades tanto 
nacionales como extranjeras relacionadas con la activi-
dad  de transporte y/o manipulación de mercancías, certi-
ficando como Agente Llod’s el reporte final que se pre-
sentará  a la parte interesada que solicitó el servicio. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 474 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma mexicana, PIELES SINTETICAS, S.A. DE CV.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana, PIELES 
SINTETICAS, S.A. DE CV.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma PIELES 
SINTETICAS, S.A. DE CV., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 
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DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 475 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  alemana RATIONAL AKTIENGESLLSCHAFT. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma alemana RATIONAL 
AKTIENGESLLSCHAFT.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
RATIONAL AKTIENGESLLSCHAFT, en Cuba, a partir 
de la renovación de la Licencia, será la realización de acti-
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 
nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

RESOLUCION No. 476 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma portuguesa MARCARIBE INTERNATIONAL 
TURISMO, LDA. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma portuguesa 
MARCARIBE INTERNATIONAL TURISMO, LDA. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MARCARIBE INTERNATIONAL TURISMO, LDA., en 
Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales consistentes en garantizar 
la promoción y explotación de hoteles y apartamentos turís-
ticos que administre o tenga participación en Cuba, contro-
lar la calidad y eficiencia de los procesos inversionistas 
asociados al turismo en que estará involucrada junto a enti-
dades cubanas en diferentes formas de financiamiento y 
participación, sean éstas de construcción, remodelación o 
reparación y garantizar el aprovisionamiento adecuado de 
las instalaciones. 
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TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda responsa-
bilizado de notificar la presente Resolución al interesado; a los 
Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, 
al Banco Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto-
motores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 491 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma de República Dominicana FRANCO & FRANCO, C 
por A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de República 
Dominicana FRANCO & FRANCO, C por A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
FRANCO & FRANCO, C por A, en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los dieciséis días del mes de junio de dos 
mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de  Comercio Exterior l

_________________________ 
RESOLUCION No. 494 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 



24 de septiembre de 2003        GACETA OFICIAL              612

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma panameña DOUGLAS 
INDUSTRIAL, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña DOUGLAS INDUSTRIAL, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
DOUGLAS INDUSTRIAL, S.A., en Cuba, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-

sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________ 

RESOLUCION No. 495 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma panameña MULTIPLE 
TRADING INC. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

panameña MULTIPLE TRADING INC., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MULTIPLE TRADING INC., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
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y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio na-
cional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 496 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las soli-
citudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, ads-
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado Decreto 
No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la considera-
ción del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
solicitud presentada por la firma costarricense FLETE 
CARIBE, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

costarricense FLETE CARIBE, S.A., en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú-
blica de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma FLETE 
CARIBE, S.A., en Cuba, será la de actuar como una entidad 
transitaria, realizando las funciones correspondientes a tra-
vés de empresa cubana transitaria facultada para ello me-
diante la licencia de operación del transporte establecida al 
efecto. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras e inicie 
los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
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Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 498 de 2003 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo       
No 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

  

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archívese el original de 
la misma en la Dirección Jurídica. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma japonesa, MEIWA CORPORATION. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma japonesa, MEIWA 
CORPORATION. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
MEIWA CORPORATION, en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo No 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes:  
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los veinte días del mes de junio de dos 
mil tres. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 232/003    

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante  acuerdo de 23 de enero de 1995, designó 
a la que resuelve Ministra del Comercio Interior.  

POR CUANTO: El acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros establece en su Apartado Tercero, acápite 4, de-
ntro de los deberes, atribuciones y funciones de los Jefes de 
los organismos de la Administración Central del Estado, la 
de dictar, en el límite de sus facultades y competencia, re-
glamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo y en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población.  

POR CUANTO: El acuerdo No. 2841 del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 
1994, en su Apartado Segundo establece que el Ministerio 
de Comercio Interior es el Organismo encargado de dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y 
el Gobierno en cuanto al comercio interior mayorista y 
minorista de alimentos y otros bienes y de los servicios de 
consumo personal y comercial tiene entre sus atribuciones y 
funciones específicas la de promover, organizar y evaluar el 
desarrollo de los servicios de consumo personal y comercial.  

POR CUANTO: Se le ha autorizado al Ministerio del 
Comercio Interior organizar la prestación de los servicios de 
reparación a equipos electrodomésticos a la población con 
cobro en doble moneda, para lo cual se ha creado una red 
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nacional especializada de establecimientos de 
SERVIHOGAR.  

POR CUANTO: Con fecha 17 de mayo del 2000, puso 
en vigor el Ministerio del Comercio Interior la Resolución 
No. 162,  estableciendo los plazos de garantía de servicios 
de las reparaciones a los equipos electrodomésticos que se 
realicen en doble moneda, por lo que, después de más de 
dos años de experiencias y acorde con las nuevas funciones 
que al Ministerio del Comercio Interior se les ha entregado 
resulta necesario establecer regulaciones que regirán la 
prestación de los servicios a los equipos electrodomésticos 
en cuanto a la garantía que ampararán las reparaciones, así 
como los plazos que deberán cumplirse en el servicio. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer los plazos de garantía de servicio 

que ampararán las reparaciones a los equipos electrodomés-
ticos que se realicen en doble moneda, los cuales se anexan 
a la presente Resolución formando parte integrante de la 
misma.  

SEGUNDO:  Disponer como requisito indispensable para 
solicitar y obtener los beneficios de la garantía de servicio, 
la presentación por el cliente del documento de garantía 
correspondiente, duplicado de las órdenes de servicio, el 
cual deberá ser conciliado con la copia de dichas órdenes en 
poder del establecimiento de servicio.  

TERCERO:  Considerar exentos de los beneficios de la 
garantía de servicio los casos siguientes:  
a) Si el equipo ha sido objeto de reparación o ajuste por 

parte de personal ajeno al establecimiento de servicio.  
b) Si el defecto o daño es resultado de una inadecuada ma-

nipulación o transportación y ésta se realizó por cuenta 
del cliente o por personal ajeno al taller.  

c) Cuando se compruebe que el daño o defecto del equipo 
es resultante del incumplimiento por el cliente de los pa-
rámetros y normas de explotación previstos por el fabri-
cante.  

d) Si se comprueba que las condiciones de instalación del 
equipo no se corresponden con las exigencias de voltaje 
y ciclaje previstos. 

e) Si las causas del fallo o defecto son producidas por ele-
mentos o dispositivos técnicos ajenos al equipo, y que no 
hubieren sido objetos de reparación, tales como: antena, 
cinta bajante, cable coaxial y control remoto, entre otros. 
CUARTO:  La garantía de servicio amparará la repara-

ción del artículo sin cobro de la mano de obra, ni de las 
piezas, componentes o materiales que fueron sustituidos en 
la reparación original.  

Esta garantía amparará también las piezas adicionales 
que sean necesarias en la reparación y cuyo fallo haya sido 
motivado por el mal funcionamiento de las piezas, compo-
nentes o materiales que fueron sustituidos en la reparación 
original.  

QUINTO:  A los efectos de lo dispuesto por la presente 
se consideran casos de excepción para el otorgamiento de la 
garantía los siguientes: 

a) Cuando la pieza, parte o accesorio hubiere sido aportada 
directamente por el cliente y por tanto no aparece refleja-
do su cobro en la orden de servicio inicial, no se conce-
derá garantía al componente, lo cual no excluye se con-
ceda la garantía de reparación correspondiente por la ma-
no de obra y los componentes aportados por el taller. 

b) Cuando el estado técnico del equipo no permita garanti-
zar el correcto funcionamiento del mismo una vez repa-
rado, y el cliente exprese su conformidad de recibir el 
servicio sin garantía. 

c) Si se comprueba que las condiciones de explotación y /o 
instalación del artículo no permiten garantizar el adecua-
do funcionamiento del mismo una vez reparado, y el 
usuario expresa su conformidad de recibir el servicio sin 
la garantía de reparación y de los componentes corres-
pondientes.  

d) Cuando las partes, piezas y componentes, que ya han 
consumido parte de su vida útil y que son obtenidas del 
proceso del despiece de equipos electrodomésticos y en-
seres menores provenientes del sector emergente u otros 
despieces que se efectúen de diferente origen. 
En los casos en que el cliente exprese su conformidad de 

recibir el servicio sin disfrutar de los beneficios de la garan-
tía, ello deberá quedar reflejado en la Orden de Servicio 
correspondiente, mediante la señalización EXENTO DE 
GARANTIA y la firma de conformidad del usuario.  

La prestación de un servicio sin garantía tendrá como 
requisito indispensable en todos los casos la aprobación 
previa de la Administración del Establecimiento. Igual 
requisito deberá cumplirse para denegar el servicio si el 
cliente no aceptare recibir el mismo sin la garantía corres-
pondiente.  

SEXTO:  Los plazos de garantía establecidos en el 
Anexo a la presente Resolución comenzarán a regir a partir 
de la entrega en el domicilio del usuario, o la recogida en el 
taller por el usuario, del artículo objeto de reparación.  

SÉPTIMO:  La garantía de servicios se otorgará exclu-
sivamente sobre la reparación inicial.  

Los períodos comprendidos entre la solicitud de repara-
ción por garantía hasta la entrega del artículo terminado al 
usuario no se considerarán incluido en el plazo de garantía 
de reparación.  

Una vez entregado el artículo al usuario se le considerará 
la garantía por el tiempo que le restaba al presentar la solici-
tud, lo cual será convenientemente anotado en el dorso del 
comprobante de garantía con el objeto de garantizar el ade-
cuado control.  

OCTAVO:  Establecer como plazo máximo para el co-
mienzo de la ejecución de un servicio las 72 horas posterio-
res a la solicitud del cliente si el mismo lleva el equipo al 
taller. Los casos de solicitud de servicio a domicilio deberán 
ser atendidos (visitados) dentro de las 72 horas posteriores, 
excepto cuando de forma expresa se solicitase un día especí-
fico, o cuando la solicitud  se realice en receptoras indepen-
dientes al taller de servicio, en cuyo caso el ciclo de aten-
ción no podrá exceder los 7 días naturales posteriores a la 
solicitud. 
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En los casos atendidos en domicilio que requieran ser 
trasladados al taller para su reparación y el traslado se ejecu-
te por el propio establecimiento de servicio, éste dispondrá 
de un plazo máximo de siete (7) días para efectuar la reco-
gida, reparación y entrega.  

NOVENO:  Los directores de las Empresas Provincia-
les del Comercio, la Gastronomía y los Servicios y los 
administradores de los establecimientos subordinados a 
éstas, quedan responsabilizados con el estricto cumpli-
miento de lo que por la presente se dispone, así como con 
la adopción de las medidas correspondientes para garanti-
zar su cumplimiento.  

DÉCIMO:  Se deroga la citada Resolución No. 162 de 
fecha 17 de mayo de 2000.  

Notifíquese: A los Viceministros, Presidente del INRE, 
Directores y Jefes de Grupos del Organismo Central, Presi-
dentes de los Consejos de la Administración, Directores de 
las Empresas de Comercio, la Gastronomía y los Servicios  
y del Municipio Especial Isla de la Juventud, Empresas 
Centrales y cuantas personas naturales o jurídicas deban 
conocer de la presente resolución. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Interior, a los 19 días del mes de junio del 2003. 
 Bárbara Castillo Cuesta 

Ministra de Comercio Interior 
 

ANEXO 

PLAZOS DE GARANTIA PARA LOS 
SERVICIOS A EQUIPOS 

ELECTRODOMESTICOS EN DOBLE MONEDA 
 

1. REFRIGERACION DOMESTICA 
1.1. REPARACION CON INTERVENCION EN EL 

SISTEMA DE REFRIGERACION. 
Comprende: 

Sustitución de los componentes siguientes: 
— Motocompresor. 
— Evaporador. 
— Condensador. 
— Filtro. 
— Gas refrigerante. 
— Tubería capilar. 
— Tuberías de cobre. 
Garantía de Servicio: 
a) Un (1) año por la sustitución del Motocompresor, Evapo-

rador y Condensador. 
Este plazo de garantía ampara la mano de obra, el Moto-

compresor, Evaporador y Condensador y los componentes 
vinculados al cambio efectuado (filtro, gas refrigerante, 
tubería capilar y tuberías de cobre). 
b) Ocho (8) meses por la sustitución del Motocompresor y 

uno de los elementos siguientes: Evaporador y/o Con-
densador. 
Este plazo de garantía ampara la mano de obra, el Moto-

compresor, el Evaporador o el Condensador y los compo-

nentes vinculados al cambio efectuado (filtro, gas refrige-
rante, tubería capilar y tuberías de cobre). 
c) Seis (6) meses por la sustitución del Motocompresor. 

Este plazo de garantía ampara la mano de obra, el Moto-
compresor y los componentes vinculados al cambio efectua-
do (filtro, gas refrigerante, tubería capilar y tuberías de 
cobre). 
d) Noventa (90) días para otras reparaciones que no inclu-

yen el cambio de Motocompresor. 
Este plazo ampara la mano de obra y todos los compo-

nentes y materiales utilizados en la reparación.  
1.2. REPARACION SIN INTERVENCION EN EL 

SISTEMA DE REFRIGERACION. 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes componen-
tes: 
— Junta de puerta. 
— Perfil magnético. 
— Puerta del Evaporador. 
— Control de temperatura. 
— Relay. 
— Protección térmica. 
— Timer. 
— Resistencia de descongelación. 
— Ventilador de circulación de aire. 
— Capacitor. 
— Cables eléctricos. 
— Iluminación interior. 

Garantía de servicio: Cuarenta y cinco (45) días por la 
mano de obra, piezas y materiales utilizados. 
1.3. SERVICIO DE CHAPISTERIA Y PINTURA. 
Comprende: 
— Chapistería total. 
— Chapistería de puerta. 
— Pintura. 

Garantía de servicio: Treinta (30) días por la mano de 
obra y los materiales utilizados. 
2. AIRE ACONDICIONADO. 
2.1. REPARACION CON INTERVENCION  EN EL 

SISTEMA.  
Comprende: 
2.1.1. La sustitución del sistema completo que incluye Mo-

tocompresor, Evaporador y Condensador. 
Garantía de Servicio: Un (1) año por la mano de obra, el 

Motocompresor, el Evaporador y el Condensador, además 
de los componentes e insumos vinculados al cambio. (Filtro. 
Gas refrigerante y tuberías de cobre). 
2.1.2. Sustitución del Motocompresor, y uno de los elemen-

tos siguientes: Evaporador y/o Condensador. 
Garantía de Servicio: Ocho (8) meses por la mano de 

obra, el Motocompresor, el Evaporador y/o el Condensador, 
además de los componentes e insumos vinculados al cam-
bio. (Filtro. Gas refrigerante y tuberías de cobre). 
2.1.3. La sustitución del Motocompresor y los componentes 

e insumos vinculados al cambio del mismo (filtro, gas 
refrigerante y tuberías de cobre). 
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Garantía de servicio: Seis (6) meses por la mano de obra, 
el Motocompresor y los componentes e insumos vinculados 
al cambio. 
2.1.4. Reparación que no incluya el cambio de Motocom-

presor. 
Garantía de Servicio: Seis (6) meses por la mano de obra 

y todos los componentes y materiales utilizados en la repa-
ración. 
2.2. REPARACION SIN INTERVENCION EN EL 

SISTEMA DE REFRIGERACION. 
Comprende:  

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Control de temperatura. 
— Relay. 
— Protección térmica. 
— Timer. 
— Moto-ventilador de circulación de aire. 
— Capacitores. 
— Cables eléctricos. 
— Aspas  de ventilador de tipo axial y radial. 

Garantía de servicio: Noventa (90) días por la mano de 
obra, piezas y materiales utilizados. 
2.3. SERVICIO DE CHAPISTERIA Y PINTURA.  
Comprende: 
— Chapistería o sustitución de la bandeja. 
— Chapistería de la pared interior del equipo. 
— Pintura. 

Garantía de servicio: un (1) año por la mano de obra y 
los materiales utilizados. 
3. TELEVISOR A COLOR.  
3.1. SUSTITUCION DEL TUBO PANTALLA A COLOR.  

Garantía de Servicio: Un año por la mano de obra y el 
tubo pantalla.  
3.2. SUSTITUCION DE TRANSFORMADORES DE 

SALIDA HORIZONTAL Y YUGOS.  
Garantía de Servicio: Noventa (90) días por la mano de 

obra y los componentes utilizados. 
3.3. CUALQUIER OTRA REPARACION, AJUSTE O 

SUSTITUCION DE COMPONENTES. 
Garantía de Servicio: Treinta (30) días por la mano de 

obra y los componentes utilizados. 
4. RADIOS DE AM Y FM.  
4.1. REPARACION SENCILLA. 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Perillas, botones, teclas y accesorios. 
— Bombillo piloto o LED, antenas telescópicas, fusibles, 

tapas traseras, tapas de porta baterías y escala de dial. 
— Bocinas. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Limpieza del sistema de cambio de bandas, de llaves 

selectoras, de teclados y de controles. 
— Empate de cables, reparación de fuentes de alimentación 

adicionales al aparato. 

— Ajustes sencillos. 
— Eliminación de falsos contactos y cortos circuitos. 

Garantía de servicio: Siete (7) días por la mano de obra, 
las piezas y materiales utilizados. 
4.2. REPARACION MEDIA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes componentes: 
— Transistores y diodos.  
— Módulos de AM y  FM. 
— Controles y condensadores variables de cualquier tipo. 
— Resistencias y condensadores.  
— Antena de ferrita. 
— Bobinas de FI de AM, trampas, filtros y choques. 
— Transformadores de cualquier tipo. 
— Muebles completos. 
— Cordel del dial, poleas y roldanas. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Ajustes de RF y FI en AM. 
— Cambios de teclados, llaves selectoras y conmutadores 

de 3 bandas. 
— Cambios de circuitos de sintonización. 
— Ajustes de banda en AM y FM. 

Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 
obra, las piezas y materiales utilizados. 
4.3. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes elementos: 
— Placas de circuitos. 
— Circuitos integrados.  
— Bobinas de FI de FM. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Ajustes de RF y FI de FM. 
— Reparación de módulos de FM. 

Garantía de servicio: Treinta (30) días por la mano de 
obra, piezas y materiales utilizados. 
5. TOCADISCOS, RADIOTOCADISCOS Y AMPLIFI-

CADORES 
5.1. REPARACION SENCILLA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Perillas o botones, accesorios, interruptores. 
— Bocinas. 
— Agujas y unidades fonocaptoras. 
— Fusibles, bombillos pilotos y LED. 
— Antenas de ferrita. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Ajustes sencillos. 
— Limpieza de controles de banda, de llaves selectoras y de 

teclados. 
— Engrase de mecanismos. 
— Eliminación de falsos contactos y corto circuitos. 
5.2. REPARACION MEDIA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Transistores y diodos. 
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— Módulos de AM y FM. 
— Controles, resistencias y condensadores. 
— Condensadores variables  de cualquier tipo. 
— Bobinas de FI, trampas, filtros y choques. 
— Transformadores de cualquier tipo. 
— Teclados, llaves selectoras y cambios de banda. 
— Motor del mecanismo del plato. 
— Brazo de tocadiscos y poleas. 
— Muebles completos. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Limpieza, engrase y ajuste del mecanismo del plato. 
— Limpieza y reparación de motores. 
— Reparación y ajuste de RF y  FI de AM. 
— Cambio de circuitos de sintonía y ajuste de bandas de 

AM y FM. 
Garantía de servicio:  Quince (15) días por la mano de 

obra, las piezas y materiales utilizados.   
5.3. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes elementos: 
— Placas de circuitos. 
— Circuitos integrados. 
— Condensador de sintonía. 
— Bobinas de FI de FM. 
— Así como el ajuste de RF y FI de AM y el cambio del 

cordel del dial. 
Garantía de servicios: Cuarenta y cinco (45) días por la 

mano de obra, por las piezas utilizadas. 
6. GRABADORAS, RADIOGRABADORAS Y RADIO-

GRABADORAS-TOCADISCOS 
6.1. REPARACION SENCILLA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Perillas o botones, accesorios e interruptores. 
— Bocinas. 
— Antena de ferrita. 
— Fusibles y bombillos piloto o LED. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Limpieza de controles, de cambios de banda, de llaves 

selectoras, de teclados y de cabezales de audio. 
— Ajustes sencillos. 
— Eliminación de falsos contactos y corto circuito. 

Garantía de servicio: Siete (7) días por la mano de obra, 
por las piezas y materiales utilizados. 
6.2. REPARACION MEDIA 

La sustitución de cualquiera de los siguientes compo-
nentes: 
— Transistores y diodos. 
— Módulos de FM. 
— Controles. 
— Resistencias y condensadores.  
— Motores de mecanismos.  
— Ligas, correas y poleas. 
— Transformadores de cualquier tipo. 
— Muebles completos. 
— Cabezales de cualquier tipo. 

— Circuitos de sintonía. 
Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 

— Ajustes de RF y FI de AM. 
— Limpieza y ajuste del mecanismo de grabación–

reproducción. 
Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 

obra, por las piezas y materiales utilizados. 
6.2.3. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 

La sustitución de cualquiera de los siguientes componentes: 
— Placas de circuitos. 
— Circuitos integrados. 
— Condensadores de sintonía. 
— Cordel del dial. 

Así como cualquiera de las siguientes operaciones: 
— Ajustes de RF y FI de AM. 
— Reparación de módulos de FM. 

Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 
obra, por las piezas y materiales utilizados. 
6.3. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 
— La reparación o sustitución  del sistema de mando electró-

nico o con programas, incluida la sustitución del mueble o 
de sus partes donde se precise el desarme del equipo. 
En lavadoras automáticas se incluye además: 

— La reparación o sustitución del sistema hidráulico y de 
regulación de presión, de inyección y evacuación del 
agua y de los componentes de acoplamiento a este siste-
ma de mando. 
Garantía de servicio: Treinta (30) días por la mano de 

obra, por las piezas y materiales utilizados. 
6.4. MANTENIMIENTO 
Comprende: 
— Revisión, limpieza y lubricación de todas las partes me-

cánicas. 
— Revisión, ajuste y comprobación de todos los componen-

tes eléctricos y electromecánicos. 
— Comprobación del funcionamiento del equipo. 

Garantía de servicio: Siete (7) días por la mano de obra, 
por las piezas y materiales utilizados. 
6.5. CHAPISTERIA SIMPLE 
Comprende: 

La chapistería de hasta dos de los siguientes elementos: 
— Parte delantera.  
— Parte trasera. 
— Fondo. 
— Paño lateral derecho. 
— Paño lateral izquierdo. 
— Parte superior, incluyendo borde. 
— Tapa.  

Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 
obra, por las piezas y materiales utilizados. 
6.6. CHAPISTERIA COMPLEJA 
Comprende: 
— La chapistería de más de cuatro de los elementos descri-

tos en la chapistería simple. 
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Garantía de servicio: Treinta (30) días por la mano de 
obra, por las piezas y materiales utilizados. 
6.7. PINTURA 
Comprende: 
— Lijado. 
— Preparación de la superficie. 
— Pintura y demás materiales auxiliares. 

Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 
obra, por las piezas y materiales utilizados. 
7. BATIDORAS, MEZCLADORAS, LICUADORAS, 

EXTRACTORES DE JUGO, MOLINILLOS, 
BIBRADORES Y SIMILARES. 

7.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 

La sustitución de los siguientes componentes: 
— Accesorios exteriores del cuerpo del equipo. 
— Partes de goma. 
— Placas de marca. 
— Tapa de fondo. 

Así como la reparación o sustitución de: 
— Interruptores SPST. 
— Cable de línea y/o espiga. 
— Sistema de protección (fusibles o relé térmico). 

Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 
por las piezas y materiales utilizados. 
7.2. REPARACION MEDIA 
Comprende: 

Las siguientes operaciones y la sustitución de los 
siguientes componentes: 
— Reparación, ajuste, lubricación o sustitución del motor, 

mecanismo de transmisión u rodamientos. 
— Reparación o sustitución de interruptores acoplados al 

sistema de velocidades, de teclados, botones y otros sis-
temas, así como la instalación eléctrica de éstos. 

— Reparación o reemplazo de cualquiera de las conexiones 
eléctricas. 

— Soldadura autógena o de estaño necesaria en el reempla-
zo o reparación de cualquier componente del aparato. 
Garantía de servicio: Diez (10) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
8. VENTILADORES, SECADORES DE PELO, 

ASPIRADORAS Y SIMILARES 
8.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 

La sustitución de los siguientes componentes: 
— Caretas. 
— Paletas. 
— Perillas. 
— Botones. 
— Patas.                                                             
— Ruedas. 
— Reemplazo del cable de conexión, espiga y block de 

conexiones (excepto en ventiladores de varias veloci-
dades). 
Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 

8.2. REPARACION MEDIA 
Comprende: 
— La reparación o sustitución del conjunto del interruptor, 

así como la reparación o reemplazo de cualquiera de las 
conexiones eléctricas internas del aparato. 

— Reparación o sustitución parcial o completa de los com-
ponentes del sistema de calefacción, oscilación y de con-
trol de velocidades. 

— Sustitución, reparación, ajuste y lubricación del motor, 
mecanismos de transmisión y rodamientos. 

— Limpieza, ajuste, engrase y lubricación general del apara-
to, excepto en aspiradoras de polvo. 

— Reemplazo del cuerpo del equipo o de alguna de sus 
partes, consideradas como Reparación Media. 
Garantía de servicio: Diez (10) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
8.3. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 
— Reparación o sustitución total o parcial del sistema de 

aspiración en aspiradoras de polvo.  
— Limpieza, ajuste, lubricación y engrase general de las 

aspiradoras de polvo. 
Garantía de servicio: Quince (15) días por la mano de 

obra, por las piezas y materiales utilizados. 
9. OLLAS Y CAFETERAS DE PRESION Y SIMILARES 
9.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 
— Sustitución del sello de seguridad en ollas y cafeteras de 

presión de cualquier tipo. 
— Reparación o sustitución de piezas de tapas de ollas de 

presión, siempre que no se requiera la adaptación de 
componentes. 

— Sustitución de componentes externos en cafeteras, que 
requieran fijación mediante remaches o tornillos. 

— Sustitución de cachas de agarradera del cuerpo de ollas. 
Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
9.2. REPARACION MEDIA 
Comprende: 
— Ajuste general de ollas de presión y comprobación. 
— Cambio, reparación o adaptación de la agarradera del 

cuerpo de ollas. 
— Reparación de tapas de ollas, donde se requiera de adap-

tación de componentes. 
— Reparación, sustitución o adaptación de componentes en 

tapas y cuerpos de ollas no metálicas, excepto sustitución 
del sello de seguridad. 
Garantía de servicio: Siete (7) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
10. PLANCHAS, TOSTADORAS, CALENTADORES, 

CAFETERAS ELECTRICA, OLLAS ARROCERAS, 
FREIDORAS Y SIMILARES 

10.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 
— Reparación o sustitución del cable de línea, espiga, en-

chufes y block de conexiones. 
— Sustitución de componentes y accesorios externos del 



24 de septiembre de 2003        GACETA OFICIAL              620

aparato donde no se precise la sujeción por medio de re-
maches y tornillos y no se requiera la fijación a éste de 
algunas de las partes inferiores del aparato. 

— Reparación o sustitución de lámparas pilotos o de señali-
zación de rangos, interruptores SPST, fusibles o protec-
ciones eléctricas. 

— Empalme, ajuste o reemplazo de conexiones eléctricas 
internas. 
Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
10.2.  REPARACION MEDIA 
Comprende: 
— Reparación o sustitución del sistema de regulación de 

temperatura automática o semiautomática de elementos 
calefactores y/o del mecanismo elevador en tostadoras. 

— Reparación, sustitución, ajuste y regulación de inter-
ruptores acoplados al sistema de regulación de tempe-
ratura. 

— Sustitución total o parcial y desarme total o parcial del 
cuerpo del aparato. 
Garantía de servicio: Treinta (30) días por la mano de 

obra, por las piezas y materiales utilizados. 
11. MAQUINAS DE AFEITAR Y SIMILARES 
11.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 
— Reparación o sustitución del cable de líneas, espiga o 

enchufe, siempre que no requiera el desarme total o par-
cial del aparato. 

— Sustitución de cualquier componente o accesorio exter-
no del aparato, siempre que no requiera el desarme del 
equipo.       
Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 

11.2.  REPARACION MEDIA 
Comprende: 
— Reparación o sustitución de cualquier componente inter-

no del aparato. 
— Revisión, ajuste, reemplazo o empalme de cualquiera de 

las conexiones eléctricas internas. 
— Sustitución del cable de línea cuando se precise el de-

sarme del aparato. 
— Sustitución o reparación del interruptor.  
— Sustitución total o parcial del cuerpo del aparato. 

Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 
por las piezas y materiales utilizados. 
12.  COCINILLAS ELECTRICAS Y SIMILARES 
12.1. REPARACION SIMPLE 
Comprende: 
— Sustitución de componentes externos del mueble, siem-

pre que no precise el desarme total o parcial del aparato y 
no precise la sujeción por medio de remaches. 

— Reparación o reemplazo del cable de líneas, espiga, lám-
para piloto y block de conexiones. 

— Ajuste o reempalme de conexiones internas. 
Garantía de servicio: Tres (3) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
12.2. REPARACION COMPLEJA 
Comprende: 
— Reparación o reemplazo de elementos calefactores, 

interruptores, reguladores de temperatura y demás com-
ponente. 

— Reemplazo total o parcial de los cables eléctricos inter-
nos de la cocinilla. 

— Reemplazo total o parcial del cuerpo de la cocinilla. 
Garantía de servicio: Siete (7) días por la mano de obra, 

por las piezas y materiales utilizados. 
 

 


